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ACUERDO DEL CONSEJO INTERTERRITORIAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, 
ADOPTADO SOBRE LA DECLARACIÓN DE ACTUACIONES COORDINADAS EN SALUD 
PÚBLICA EN RELACIÓN CON LA VACUNACIÓN FRENTE A LA GRIPE  
 
 
 
La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la situación de 
emergencia de salud pública internacional ocasionada por el COVID-19 a pandemia. 
 
La rapidez en la evolución de los hechos, a escala nacional e internacional, requirió la adopción 
de medidas inmediatas y eficaces para hacer frente a esta crisis sanitaria sin precedentes y de 
enorme magnitud. En este sentido, el estado de alarma declarado mediante el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, permitió hacer frente a la situación de 
emergencia sanitaria con medidas para proteger la salud y la seguridad de los ciudadanos, 
contener la propagación de la enfermedad y reforzar el Sistema Nacional de Salud.  
 
Tras el levantamiento progresivo de las medidas de contención durante la aplicación de las 
diferentes fases del Plan para la Transición a una nueva normalidad, aprobado mediante 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de abril de 2020, el pasado 21 de junio finalizó la 
vigencia del estado de alarma, si bien fue preciso adoptar una serie de medidas para hacer 
frente a la pandemia y prevenir y controlar el incremento de casos. Estas medidas se 
incluyeron en el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la emergencia ocasionada por el COVID-19. 
Asimismo, las diferentes comunidades autónomas y ciudades autónomas, en el marco de sus 
competencias, han adoptado una serie de actos y disposiciones con el objetivo de prevenir, 
controlar y contener la pandemia en su ámbito territorial. Además, el Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud aprobó el pasado 16 de julio de 2020 el Plan de respuesta 
temprana en un escenario de control de la pandemia por COVID-19, en el que se prevé que, al 
objeto de “reducir al máximo la transmisión del virus, minimizando su impacto en la salud y en 
la sociedad, las instituciones deben estar preparadas para responder a cualquier escenario de 
riesgo para la salud pública, asumiendo (…) que es necesaria la coordinación y la toma de 
decisiones conjunta en función de los diferentes escenarios”.  
 
Por otra parte, la gripe es un importante problema de salud, tanto por la mortalidad que puede 
provocar directa o indirectamente, como por las complicaciones que puede ocasionar y los 
costes económicos y sociales que origina. La vacunación es la medida más efectiva para 
prevenir la gripe y sus complicaciones, sobre todo en las personas que tienen un mayor riesgo 
de sufrir enfermedad grave en caso de adquirirla. Desde el Ministerio de Sanidad, junto con las 
comunidades autónomas, se trabaja activamente cada año en el establecimiento de los grupos 
de población con mayor riesgo de complicaciones derivadas de la gripe y los objetivos de 
coberturas de vacunación para cada temporada, con la finalidad de reducir el impacto de esta 
enfermedad en la población más vulnerable.  
 
La pandemia por COVID-19 ha ocasionado en España una importante saturación del sistema 
asistencial. El modo de transmisión y los síntomas del nuevo coronavirus y del virus de la gripe 
son muy similares. Por lo tanto, debido a la posible coexistencia durante esta próxima 
temporada 2020-2021 de la circulación de ambos virus, se han planteado nuevos objetivos con 
la finalidad de proteger a los más vulnerables e intentar prevenir también la saturación del 
sistema asistencial: alcanzar al menos coberturas del 75% en personal sanitario y mayores de 
64 años y de un 60% en embarazadas y en personas con condiciones de riesgo.  
 

El contexto actual de situación de pandemia por COVID-19 y la posibilidad de una segunda 
oleada de transmisión del nuevo coronavirus en otoño-invierno, aconsejan el adelanto de las 
actividades de vacunación en el tiempo. De esta manera, el personal sanitario encargado de la 
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gestión y ejecución del programa de vacunación frente a la gripe podrá compaginar las 
actividades relacionadas con la epidemia de gripe y con la pandemia por COVID-19. 

Además, la vacunación temprana del personal sanitario y de las personas vulnerables, puede 
ayudar a captar mejor a la población diana de la vacunación. De esta manera se puede 
contribuir mejor a alcanzar los objetivos fijados para esta campaña. 

 
La evolución de la situación epidemiológica, la diversidad y heterogeneidad de algunas de las 
medidas adoptadas en los diferentes territorios y la necesidad de alinear los esfuerzos 
conjuntos de todas las autoridades sanitarias, aconsejan establecer un mínimo común de 
medidas que deberán ser adoptadas por las comunidades y ciudades autónomas en el ámbito 
competencial que les es propio, utilizando la figura de la Declaración de Actuaciones 
Coordinadas en Salud Pública prevista en el artículo 65 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de 
cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud.  
 
Estas medidas se acuerdan teniendo en cuenta la situación epidemiológica actual y se 
adaptarán al escenario existente en cada momento, ajustándose a la baja o haciéndose más 
exigentes, según la valoración que hagan de la evolución epidemiológica de la pandemia los 
órganos del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. 
 
En concreto la Declaración de Actuaciones Coordinadas incluirá 6 medidas para su aplicación 
por las administraciones competentes. 
 
La Declaración de Actuaciones Coordinadas, que viene referida a un ámbito material en el que 
la Administración General del Estado tiene atribuidas funciones de coordinación general de la 
sanidad, de acuerdo con el orden constitucional de distribución de competencias, incluirá a 
todas las comunidades autónomas y ciudades autónomas de Ceuta y Melilla y surtirá los 
efectos previstos en el artículo 65 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud. 
 
 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO. Que sean declaradas como actuaciones coordinadas en salud pública, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 65 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad 
del Sistema Nacional de Salud, las siguientes medidas: 
 
 

1. Los grupos de población a vacunar frente a la gripe en la temporada 2020/21 serán 
los acordados por la Comisión de Salud Pública del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud celebrada el 5 de mayo de 2020: 
 
 

A. Personas mayores, preferentemente a partir de los 65 años de edad. 
Se hará especial énfasis en aquellas personas que conviven en 
instituciones cerradas.  

B. Personas con menos de 65 años de edad que presentan un alto riesgo 
de complicaciones derivadas de la gripe.  

C. Personas que pueden transmitir la gripe a aquellas que tienen un alto 
riesgo de presentar complicaciones, incluyendo personal sanitario y 
sociosanitario, así como convivientes. 

D. Personas que trabajan en servicios públicos esenciales y otros. 
 

Las comunidades y ciudades autónomas realizarán el esfuerzo necesario para 
alcanzar los objetivos fijados para esta campaña de vacunación, es decir, alcanzar 
o superar coberturas de vacunación del 75% en mayores, preferentemente a partir 
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de los 65 años, y en el personal sanitario y sociosanitario, así como superar el 60% 
en embarazadas y en personas con condiciones de riesgo. 
 

2. El comienzo de la campaña de vacunación se realizará de forma coordinada en 
todas las comunidades y ciudades autónomas en la primera quincena de octubre. 
 

3. Se comenzará por la vacunación de las personas mayores institucionalizadas y el 
personal sanitario y sociosanitario, seguidamente se vacunará al resto de grupos 
recomendados. 
 

4. Se reforzará la medición de las coberturas de vacunación en los grupos de alto 
riesgo de complicaciones por presentar condiciones clínicas especiales. 
 

5. Se comunicará a los gestores de los centros sanitarios y sociosanitarios los 
objetivos y la política de vacunación de esta campaña, así como la necesidad de la 
asignación de personal específico para la vacunación y de la realización de 
medidas de comunicación y concienciación de la importancia de la vacunación.  
 

6. Se instará a reforzar el compromiso de las organizaciones de personal sanitario, 
sindicatos, colegios profesionales y sociedades científicas con la vacunación anual 
frente a la gripe, instándoles a que trasladen a sus integrantes la recomendación 
de vacunación por responsabilidad ética con las personas de riesgo a las que 
atienden. 

 
 
SEGUNDO. Para el adecuado seguimiento de la evolución de la pandemia, y la posible 
adopción de medidas de forma coordinada, se continuará celebrando semanalmente una 
reunión del pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. Estas sesiones 
serán convocadas con la citada periodicidad por los órganos competentes para ello.  
 
TERCERO: Todas las medidas y recomendaciones contempladas en la Declaración de 
Actuaciones Coordinadas se deberán adaptar de acuerdo con la evolución de la situación 
epidemiológica, a las indicaciones de las autoridades sanitarias y a las guías, protocolos y 
procedimientos de actuación existentes o que se desarrollen en el seno del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud para cada escenario previsto de transmisión del 
SARS-CoV-2.  
 
Las medidas se adoptarán en todo caso de acuerdo con lo que dispongan al efecto las 
Administraciones sanitarias competentes. 
 
CUARTO. En los supuestos en que la ejecución de las actuaciones contempladas en la 
Declaración de Actuaciones Coordinadas requiera de la adopción, por parte de las 
Comunidades Autónomas o Ciudades Autónomas, de algún acto o disposición, estas se 
adoptarán a más tardar el 31 de agosto de 2020. 
 
QUINTO. La Declaración de Actuaciones Coordinadas producirá efectos hasta que se apruebe 
por el Ministro de Sanidad, previo acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud, con audiencia de todas las comunidades y ciudades autónomas, la finalización de su 
vigencia.  
 

 
27 de agosto de 2020. 


